
CUERPO DE MAESTROS

X ÁVILA X PALENCIA X SORIA

X BURGOS X SALAMANCA X VALLADOLID

X LEÓN X SEGOVIA X ZAMORA

ÁVILA X PALENCIA SORIA

BURGOS SALAMANCA VALLADOLID

X LEÓN SEGOVIA ZAMORA

En el proceso de adjudicación informatizado de sustituciones de inicio de curso solo se podrá optar a plazas
en las provincias consignadas en este apartado 6. Al igual que en la oferta de sustituciones durante el curso
escolar 2015-2016.

EXPLICACIÓN DE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DEL PRO CESO DE ADJUDICACIÓN 
INFORMATIZADA DE PUESTOS VACANTES EN RÉGIMEN DE INT ERINIDAD

PETICIÓN DE PROVINCIAS PARA SUSTITUCIONES

A) Si el aspirante desea realizar sustituciones en TODAS las provincias de la Comunidad de Castilla y León,
cumplimentará el apartado 6 de su solicitud de la siguiente forma:

B) Si el aspirante únicamente quiere trabajar, por ejemplo, en León y Palencia, consignará dichas provincias en su
solicitud. 

En la pestaña "provincias sustituciones" de la aplicación informática (apartado 6 de la solicitud) SE
DEBERÁ SELECCIONAR ALGUNA, ALGUNAS o TODAS la/s provincia/s de la Comunidad de Castilla y
León, en las que se desea realizar sustituciones durante el curso 2015-2016.

No será posible generar la solicitud de participación si no s e ha cumplimentado, al menos, una
provincia . En la aplicación informática la pestaña de las "provincias sustituciones" tiene un icono rojo con
una admiración para indicar que es un dato obligatorio para poder generar la solicitud.

Las provincias consignadas en este apartado 6, únicamente  serán tenidas en cuenta para la oferta de 
sustituciones  durante el curso 2015-2016.

Si el participante no desea realizar sustituciones , durante el curso 2015/2016, en alguna provincia de la
Comunidad de Castilla y León, no elegirá dicha/s provincia/s.

Resolución de 30 de abril de 2015


